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REFERENCIA: RADICADO 20001-31-05-001-2022-00253-00- 
ORDINARIO LABORAL, de, TEOTISTE YOLET ARIAS JIMENEZ contra 
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Valledupar, 21 de junio de 2023. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez el proceso de la 
referencia, para decidir sobre el litisconsorcio necesario dentro del 
presente proceso a la AFP Protección, y en consecuencia deber 

reprogramarse fecha para la realización de la audiencia de que tratan los 
Artículos 77 y 80 del CPTSS. PROVEA. 

 
La secretaria, 
 

MARIA CAMILA LOPEZ PEÑA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL (20001310500120220025300 
vínculo con acceso al expediente digital) 

RADICADO 20001-31-05-001-2022-00253-00  
DEMANDANTE: TEOTISTE YOLET ARIAS JIMENEZ 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

 
Valledupar, 21 de junio de 2023. 

 
AUTO: 

 

ASUNTO: Ordena integrar litisconsorcio necesario y reprograma 
audiencia de los Arts. 77 Y 80 CPTSS. 
    

ANTECEDENTES 
 

Estaba prevista para el día 22 de junio de 2023 a las 3:00 PM la 
realización de la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS; 
sin embargo, estudiadas las contestaciones de la demanda, observa el 

Despacho que, se debe vincular en calidad de litisconsorcio necesario por 
pasiva, a la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A. toda vez que, el traslado a Protección S.A. fue proveniente 

de la AFP ING -hoy Protección S.A.- y no de COLPENSIONES. 
 

En ese sentido de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 61 del 
C.G.P., procederá el despacho a vincular como Litisconsorcio necesario a 
la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

toda vez que, su comparecencia resulta necesaria para decidir las 
pretensiones del presente proceso. 

 
Ahora, teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario aplazar las 
audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 CPTSS. 

 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Vincúlese al presente proceso en calidad de litisconsorte 
necesario a la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lcvpar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnFYlFcKzAdErWiHu8Ux2xoB3_fMif3u729P_Y4Ohwo9_g?e=r6JoQE
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No. 68 del día 22 de JUNIO de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 

SECRETARIA 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto, al Representante Legal 

de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 
S.A., haciéndole entrega de copia de este auto, del auto que admitió la 

demanda, y de la demanda, para que conteste dentro del término de diez 
(10) días hábiles, presente las pruebas documentales que pretenda hacer 
valer en su defensa y las que tenga en su poder.  

 
TERCERO: La notificación al litisconsorte necesario, estará a cargo del 
demandante; por lo que se conmina a realizarla en debida forma. 

 
CUARTO: Una vez vencido el término señalado en el numeral segundo de 

esta providencia, fíjese nueva fecha para la realización de la audiencia 
contenida en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 

 

PROYECTÓ: JPS. 
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